
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2020-00709.  

 

Revisadas las presentes diligencias, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda frente al recurso de reposición formulado por la parte demandada, 

requiérasele a fin de que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído, acredite el pago de los cánones de 

arrendamiento presuntamente adeudados, o en su defecto allegue los recibos o 

consignaciones correspondientes a los tres (3) últimos periodos, so pena de no ser 

oída en el proceso de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 

384 del C.G.P. 

 

Vencido el término reseñado en precedencia, ingrese el proceso al despacho a fin 

de continuar con el trámite.  

 

Notifíquese, 1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 56 de 3 de junio de 2022. 
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